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Guayaquil, 05 de septiembre del 2011 

Señor 
Jorge Alejandro Játiva García 
Ciudad 

De mis consideraciones: Ser Lo UN a > - No R Ñ 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ENERLUZ S. A. 
en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió reelegir a usted 

PRESIDENTE de la compañía, por el período de dos años, con los deberes y atribuciones que 

le confiere el Título Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, constantes en la 
escritura pública de constitución, que el Notario Décimocuarto del cantón Guayaquil, abogado 

Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el seis de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, inscnta en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno. 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales constantes en la referida escritura 
pública de constitución, le corresponde ejercer a usted, en los casos de falta, ausencia o 
impedimento del Gerente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

  

h 
.- Yo, Jorge atajo ro Játiva Garcia, ecuatoriano, con cédula 

de ciudadanía No. 090296188-7, domiciliado en Guayaquil; en esta fecha acepto y prometo 
desempeñar fiel y legalmente el cargo de Pi 
Guayaquil, 05 de septiembre del 2011. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * 

Con fecha siete de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente de la Compañía ENEREUZ S.A., a favor de 
JORGE ALEJANDRO JATIVA GARCIA, a foja 93.058, Registro 
Mercantil número 18.288.- 
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